
 
RAD. No. 2024-00201-00. 

PROCESO DE GARANTIA MOBILIARIA.   

SECRETARIA: Señor Juez; paso a su Despacho el presente proceso informándole que la 

Apoderada Judicial de la parte demandante dejó pasar en silencio el término concedido para 

subsanar los defectos que adolecía el libelo demandatorio indicado en Proveído adiado siete 

(07) de mayo de 2024. 

Sírvase proveer. 

Sincelejo, 31 de mayo de 2024. 

 

DALILA ROSA CONTRERAS ARROYO. 

SECRETARIA. 

   

JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO, treinta y uno (31) de 

mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024).   

 

En atención a la nota de secretaría precedente, acaeciendo que la parte demandante sociedad 

BANCO PICHINCHA S.A, identificado con NIT. 890200756-7 Representada Legalmente por 

el señor JOSÉ LUIS CARVAJAL MARTÍNEZ, no subsanó en el término indicado para ello los 

defectos aludidos en el Proveído calendado siete (07) de mayo de 2024, por lo que, tal omisión 

genera el rechazo de la presente demanda, de conformidad a lo preceptuado en el numeral 2° 

del artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, se 

RESUELVE 

 

RECHAZASE la presente demanda de Garantía Mobiliaria por Pago Directo, iniciada por la 

sociedad BANCO PICHINCHA S.A, identificado con NIT. 890200756-7 Representada 

Legalmente por el señor JOSÉ LUIS CARVAJAL MARTÍNEZ, contra LINA MARIA ARIAS 

CARDENAS identificada con cedula de ciudadanía No. 23.181.684, por las razones 

previamente esbozadas. 

 

No se le hace entrega de ella y sus anexos a la actora, sin necesidad de desglose por cuanto 

la demanda fue presentada digitalmente. 

 

Desanótese de los libros índices, Radicadores y plataforma Aplicación Justicia XXI web 

“TYBA”. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

RICARDO JULIO RICARDO MONTALVO 

Juez 
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